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RECTIFICACIONES. 

En el Boletín oflcinl correspondiente 
al din 20 del . itctutil se omitieron por un 
error de ¡mprcfttn algunas palabras del 
articulo 78, de la inslrnccion publicada 
pura la formación del censo de población, 
cuyo artículo original esta redactado co
mo sigue: ' -

Art. 78. So cónsideron empleados 
públicos, para todos los efectos do-los or-
lículos anteriores, no solo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las autoridades 
ó de elección popular, sino también los 
cpic se nombren especialmente para coo
perar ú la formación del censo. 

Én la división do distritos electorales 
en secciones, publicada en el Boletín ofí-
cial del día 11 del corriente debe decir 
Smita Mmiirt ('o' Rey donde dice San'a 
Mará del Roy, correspondient» á la sec
ción do Villurcjo, y distrilo do Astorgn, 
Cuyo error de imprenta se rectiflea á los 
efectos convenientes. León 13 de Marzo 
de 1857. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

NÚM. 140. 

ESTADÍSTICA.—Ci.vso BE POBLACIÓN. 

En la Gaceta comspoiuliatle al í/i'cr 
«ole» 1S, del (/lie rige se ¡meiiu la Real 
linlen siguiente: 

•De acuerdo con lo provenido en el 
art. 14 del Real decreto de 14 del pro 
senté, publicado en la (lácela de Madrid 
del mismo din, la Reina (Q. D. G . ) ha 
tenido t bien mandar que por todas las 
Autoridades y funcionarios, así eclesiás
ticos como civiles, dependientes de este 
Ministerio, se guarden y cumplanpuntual 
mente las disposiciones contenidas en el 
citado Real decreto y en la instruc
ción de la misma fecha, inserta en la Uix-
i cía del 1S del corricuto pora llevar á cfoto 
la formación del censo general de pobla 
ciou en la Península é Islas adyacentes. 
prestando á las Autoridades encargadas 
de formarle todos los ausilios que recia 
me este servicio.» 

Madrid 17 de Marzo de 1 8 5 7 . = S e ¡ 
jas.=Serior 

r.wnmiiini! ni elllolclm para su pu-
"lieid'id y efectos convenientes. Lemt 21 de 
Munodc ISa7.=/guacioMinia de Yigo. 

NÚM. 141. 

E l limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación me comunica con 
fecha 15 del mes actual la ¡leal orden si-
Í/IIICIIÍC. • • 

«La Reina (q. D. g.) ha resuelto, se
gún comunicación dirigida por el Minis 
torio de la Guerra il este de la Goberna
ción en 2 del corriente que sea bajo do-
nniliva el capitán graduado D. Manuel 
Grijalva Gil de Palacio, tenichíe do fri-
funtería retirado en Guadalojara, por ha
ber desaparecido de dicha ciudad sin au
torización competente. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro do la 
Gobernación lo digo d V . S. pora que el 
referido Grijalva no pueda presentarse en 
esa provincia con un carácter militar que 
lia .perdido.» 

) ' se inserta en el lioletin oficial para 
los efectos que se determinan, /.con 21 de 
Marzo de 18S7.—Ignacio Méndez de 
yigo. 

NUM. 142. 

Repartimiento formado por la Junta del 
partido de Sahagun entre los Ayunta
mientos del mismo con el objeto de 
cubrir las atenciones del Juzgado en 
el corriente año, según el presupuesto 
aprobado por este Gobierno en 18 del 
actual, imporlanlc su dOIicit U.GIÜ rs, 
42 centimos. 

Cuotas rpie 
deben pagar. 

US. CTS. AYUNTAMIENTOS. 

Villamizor 468 
Villeza 2IÍ2 50 
Villomol 305 
Calzada..- 300 

Total 9739 50 

Y se inserta en esto periódico oficial 
para conocimiento de los espresodos 
Ayuntamientos á fin de que concurran á 
solventor sus respectivos cupos en la De
positarla del indicado Juzgado. León 20 
de Marzo do 18o7.=lgnac¡o Méndez de 
Vigo. 

Almanza 277 50 
E l Burgo MO 
Ucrcianos lii-j 
Yaldepolo 575 
Canalejas. . . . . . . 235 
Castromudarra 75 
Cea 18T i¿o 
Ccbanico 447 50 
Cubillas 800 
Escobar ISO 
Gulleguíllos 415 
Gordalizu 212 50 
Grajal 750 
Joarilla 415 
Sahagun 1197 BO 
Saelices 212 50 
Santa Cristina 237 50 
Joara 2 3 / 5 0 
Villamorutiel. 102 50 
La Yega 295 
Yillabclasco 415 
Yíllavcrdc de Arcayos. . . 152 50 
Yillamartin. (¡31) 

NÚM. 143. 

Repartimiento formado por la Junta del 
partido do Astorgn entre los Ayunto-
inicutos del mismo con el objeto de 
cubrir las atenciones del Juzgado en el 
corriente año según su presupuesto 
aprobado por este Gobierno de provin
cia en 11 del actual, importantes aque
llas 23.190 ra. 

ftíotas que 
deben pagar. 

AYUNTAMIENTOS. ns. CTS. 

Astorga 
S. Justo 
Benavides 
Túrcia 
Villares 
Hospital doOrbigo.. . . 
Villarejo 
Santa Marina del Rey.. . 
Prodorrey 
Cuslrillo de los Polvazares. 
Rabanal del Camino. . . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santiago Millas . . . . 
Yalde S. Lorenzo. . . . 
Yalderrcy 
Lucillo . 
Quintanilla de Somoza. . 
Truchas 
Mngaz 
Otero de Escarpizo. . . 
Quintana del Castillo. . . 
Rcquejo y Corús. . . . 
Carrizo do la Rivera. . . 
Llamas de id 
Yillumcjíl. . . • . . 

Total. J.193 2 

E l cual se inserta en este periódico ofl
cinl para conocimiento de los espresados 
Ayuntamientos, i fin de que concurran á 
satisfacer sus respectivos cupos en la De
positaría del Juzgado en los plazos cor
respondientes. León 20 de Marzo de 
1857.=Ignac¡o Méndez de Yigo. 

NUM. 144. 

Repartimiento formado por la Junta de 
partido de la Yecilla entro los Ayuntu-
inicntos del mismo, con el objeto de 
cubrir las atenciones del Juzgado en el 
corriente aüo según ol presupuesto 

. aprobado por este Gobierno en 10, del 
actual, importantes sus gastos 17.201 
reales. 

Cuotas que 
deben pagar. 

AYUNTAMIENTOS. 

I.a Yecilla. . 
Valdcpiélago. 
Yaldclugueros. 
Vcgaqucmaila. 
Santa Colomba. 
La Ercina. . 

. . 52D 

. . . «85 50 
. . 070 30 
. . 1.039 50 
. . 1.259 50 
. . 818 

Boiinr 2.119 50 
Ciirmcnes 1.828 
Ycgacervcra 632 
Matallana 991 
La Robla l .Oif i 
La Pola do Cordón. . . . 2.023 
Rodicznio 1.858 50 
Yaldetcja 352 

Total. . . . . 17.3Ü2 

E l cual se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los espresade s 
Ayuntamientos, á fin de que concurran á 
satisfacer sus respectivos cupos en In De
positarla del indicado Juzgado. Lean 20 
de Marzo de 1857.—Ignacio Mcndcz de 
Yígq. 

NUM. 140. 

Sección de Instrucción pública. 

ClIlCLLAK. 

No obstante lo prevenido en circular 
de 22 de Diciembre de 1853 inserta en 
el Boletín oficial del dia 20 del mismo 
mes núm. 155, y otras posteriores, diri
gidas a que los Ayuntamientos de esta 
provincia satisfagan ú los maestros de Ins
trucción primarla de las escuelas superio
res y elementales completas, lo cantidad 
consignada para gastos de las mismas; los 
que á continuación se espresan no han 
cumplido con este deber en los trimes
tres que se indican y están dando lugar 
á continuas y justas quejas por parte de 
los interesados. E n su consecuencia pre
vengo A los Señores Alcaldes comprendi
dos en este descubierto remitan é la 1:0-



misión superior de Instrucción prima
ria en un breve liírimno los recibos de 
hallarse satisfechas aquellas cantidades, 
en cumplimiento del mejor servicio y en 
oblación de nuevas reclamaciones. 

Confío, pues; en los Ayuntamientos á 
quienes me dirijo, no darán lugar á que 

tome medidas coercitivas que si bien me 
serán sensibles, no podrd prescindir de 
adoptarlas, si continuasen por mas tiem
po eludiendo las órdenes de este Gobier
no do provincia. León 10 do Marzo do 
18o7.=Ignac¡o Méndez de-Vigo. 

Ñola ih los Ayuntamientos que se encuentran en descubierto por no haber entregado á 
tos maestros de ensefianza elemental completa lo destinado para enseres en el 
ano de 18bü. 

TMMESTBES Ql'E SE ADEUDAN*. 

León 
Boñar 
Murías de Paredes 
Villablino 
Bcmbibrc 
Castropodamc 
Molinascca 
Vega de Valcarccl 
Alija do los Melones.. . . . 
Audanzas 
Regacrás 
liañoza 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalvon 
Cebrones del 11 io 
Laguna de Negrillos ( 
Laguna Dalgo 
S. Adrion del Valle 
Zotes 
Almnnza 
Gallcguillos 
Sahagun 
Lillo 
Oseja de Sojambrc 
Prioro 
Riaiío 
Astorga 
Benavides 
Carrizo. 
Castrillode los Polvazares... 
San Justo de la Vega 
Villarcjo 
Algadcfo 
Ardon 
Campazas 
Cnstilialé 
Caslroluertc.. •. 
Cimancs do la- Yoga -. 
Corbillos do los Oteros 
Cordoncillo . . . . . . . ¿ 
Mansilla de las Muías. 
San Millan de los Caballeros. 
Toral de ¡os Guzmoncs 
Valdcras 
Valencia do D. J u a n . , . . . . 
Viilamanan 
Villadomor de la Vega 
Villafer 
Villahornatc 
Villaqucjida 

Gobierno militar de la provincia de León. 
E l Excmo. Si . Capitán general del 

distrito con Techa de ayer me dice lo que 
signo. 

>!£! Excmo. Sr. Ministro de la guerra 
con fecha 1." del actual, me dice lo si
guiente.—Excmo. Sr.: Debiendo pro
veerse con individuos del cjiircito de la 
península parte do los vacantes de capi
tanes que ocurran en los cuerpos de in
fantería de la isla do Cnha, y no existien
do en esto Ministerio solicitud alguna en 
que se pida el pase al mismo, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar, qnc an
tes de proceder al sorteo que márcala 
regla 4." de la Real órden do 1.' do Mar
zo de 18S5, csplore V . E . la voluntad de 
los capitanes del arma de su cargo que 
deseen pasar en su clase* ú Ultramar con 
sujeción á lo prevenido en dicha Sobera
na resolución, dando cuenta con la ma
yor brevedad posible ó este Ministerio do 
los individuos que lo soliciten.—Lo tras
lado a V . S. ii fin dé que insertándose en 
el Boletín oficial de esa provincia, llegue 
a noticia de los capitanes que puedan re
sidir en la misma." 

Idem 
Idem 

Idem Idem 

Idem Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem. 

"Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem . 
Idem 
Idem 

4." 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 

León 10 do Marzo de 1857:—El Go
bernador militar interino, llamón Sán
chez Hcrcdia.. 

Regencia de la Amlicnciá de Valladolid. 

l'or el Excmo. Sr. Sccrctario de Estado 
y del despacho do Gracia y Justicia se 
me ha comunicado con fecha 10 del 
corriente lo Real órden que' entro otras 
cosas dice lo siguiente: 

«En vista do varias comunicaciones 
elevadas á esto Kinislcrio, consultando 
algunos dudas acerca del cumplimiento 
do la Real órden de 23 do Enero último, 
referente á lo manera y tiempo en que 
han de remitirse los datos necesarios pa
ra la formación de la estadística civil y 
criminal, la Reina (q. I) . g.)se ha digna
do resolver lo siguiente. 1." Siempre 
que por cualquier incidente so retraso 
la comunicación do las sentencias egecu-
tnrias á los Jueces de 1." instancia, n los 
especiales do Haciendo ó ¡i los Tribunales 
de comercio, y por este motivo no pue
dan remitir las hojas do estadística den
tro del término seüalado por la citada 

Real órden de 28 de Enero último, lo 
espresarán asi por nota :quc estenderán 
al pie de aquellas, consignando en la mis
ma la fecha en que so les hubiese hecho 
la indicada .comunicación: Ü." Cuando 
por no haberse impuesto condenación de 
costas no se practica ni se incluye en las 
certificaciones do las sentencias la tasa-, 
clon do aquellas, ni por lo tanto es po
sible que los referidos Jueces y Tribu
nales satisfagan cumplidamente la pre
gunta 19 de las hojas de Estadística ci
vil, se limitarán á espresar el importo de 
las ocasionadas, en primera instancia, y 
los escribanos de cámara ailadirán des
pués el de los originadas en la superio
ridad, á cuyo fin cuidarán losMujistrados 
que hagan la revisión de dichas hojas, de 
que se pasen á cllos t̂odas las que necesi-. 
ten lacspresada adición: 3." No obstanle 
lo dispuesto en la instrucción de 30 de 
Enero de ISali, sobre la manera de lle
nar con exactitud las referidas hojas de 
Estadística civil, sé omitirá cñ lo sucesi
vo la espresion de los costos ocasionadas 
para d cumplimiento de las egecutorias 
al contestar á la pregunta 19 anterior
mente citada.» 

Y en vista do la preinserta Real ór
den he acordado su cumplimiento y para 
que le tenga por los Jueces de 1.' instan
cia, que se les circule, como lo verifico, 
en los Boletines oficiales do las provincias 
del territorio de esta Audiencia para los 
efectos oportunos. 

Dios guardo a V. S. mchos aíios. 
Valladolid 17 de Marzo de 1 8 5 7 ^ G a 
briel Ceruclo de Vclasco. 

Concluyen las condiciones de la contrata 
para la adipiisicion de tabacos proce
dentes de los Estados-Unidos, que que
dó pendiente en el número 33. 

17. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago de 
las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta, como también las di
ferencias que resujten en los tabacos en
tre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el do la cele
brada niiovomenlo. Su lianza y el embar
go de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los tór-
minos prescritos por el artículo 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1S52. 

18. Si ocurriere que ios tabacos 
qnc se adquieran por cuenta del contra
tista sean á mas bajo precio que los de 
su contrata, el contratista no tendrá de
recho á reclamar abono de ninguna es
pecio. Si esto mismo aconteciere cuando 
so hubiere hecho abandono del servicio, 
se lo devolverá su fianza, si no resultare 
contra ella responsabilidad, al tiempo de 
concluir ol contrato. • 

19. Si el contralista, por convenir á 
sus intereses, convirtiere las cantidades 
que devengue por entrega de tabacos en 
Deuda flotante ó cualquier otro crédito 
del Tesoro, esto no le servirá de escusa 
ni prclesto para dejar de cumplir las obli
gaciones de su contrato por no habérsele 
satisfecho en metálico. 

20. E l contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni prórogo 
del contrato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde. 

21. E i contratista tampoco tendrá 
derecho á impedir que el anterior si no 
hubiere efectuado los entregas do los pe
didos que anticipadamente se le tenian 
hechos, lo verifique dentro de los plazos 
designados. 

22. E l contratista so someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando 

no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelva por la vía conteuciosa-admi-
nistrativa. 

23. E l interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los 
de sus copias serán de cuenta del mismo. 

• HEGLAS PARA LOS DKSTAROS. 

2-1. Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: Las barricas se nume
rarán, y un riúmera do bolas igual al de 
las barricas, numeradas también, se colo
carán en una urna, ú otro objeto á propó
sito. Por cada cinco barricas se cstracrá 
una bola, y el número que contenga do-
signará el de la barrica que se ha de es
coger. Pasados los envases y buscado el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para hacer 
el abono de peso do las demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad cñ la'Junta de reconocimien
to, compuesta de los empleados designa
dos anteriormente y del contratista, y se 
comprenderá con la mayor eslension y 
exactitud en las certificaciones de cntre-
ga. Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

DEBERES DE LA HACIENDA PARA CON EL 
COiVI'IUTlSTA. 

25. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se lo 
espedirá sin demora por el Contador de 
lo fábrica respectiva, con el V." B.* del 
Administrador Jefe, una certificación es-
presiva del número do bultos presentados 
á reconocimiento do los recibidos con ar
reglo á las condiciones que quedan csta-

iblccidas; de los desechados, del peso bru
to y limpio de los admitidos y del importo 
en reoles vellón a este último respecto y 
al del precio en que quedo el servicie 
En la liusma fecha remitirá el Adminis
trador Jefe á la Dirección general el tes
timonio y demás documentos en que 
conste el reeibo del tabaco. 

20. Los pagos so harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen los ta
bacos en la distribución mensual pora 
que aquellos puedan efectuarse en el me s 
siguiente á en que el cóntratista verifique 

, las entregas. Si comprendida la cantidad 
en la distribución no se hiciere el pago 
por cualquier cauia, el Tesorero abonará 
al controt'sta ai respecto (le 0 por 100 
de Interes al ano en el primer mes. Si 
en la del siguiente no so pagare tampoco 
el capital é interés, se hará el abono al 
respecto del mismo precio de 0 por 100 
por el importe de aquellas dos cantidades 
reunidas; pero al tercer mes ya no podrá 
demorarse mas el pago, y si la Hacienda 
no lo verifica, el contratista continuará 
cobrando el ínteres compuesto, y tendrá 
derecho á Vescindir el contrato o n el 
Gobierno. 

Si este caso ocurriere, lo Hacienda sa
tisfará al contratista el importe de los ta
bacos quo aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio de 
controta, con.mas también el interés del 
6 por 100 anúal de su referido valor por 
el tiempo que lleven de estar depositados 
á la rescisión del contrato. . 

27. Lo Hacienda recibirá al contra
tista, por cuenta do la última consigna
ción que so haga en el tiempo de dura
ción del contrato, los tabacos de los de
pósitos permanentes. E l pago do estos se 
verificará entonces con arreglo á lo pres
crito on la condición 25, y el peso de di
chos tabacos para las liquidaciones y pago 
será el que tuvieren á su ingreso en los 
depósitos.' 

28. En caso de que España tuviere 
guerra con alguna Potencia extranjera, 
el contratista tendrá derecho á que so lo 
rescinda el controlo cu lo situación en 
queso encuentre; pero si antes do decla
rada la rescisión ocurriere algún apresa -
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' mientu IIIKIUU, el conlrnlislii no poilm 
liaoer rcduuiíicion nl^íiiiit á li) iluciciu]» 
snlirií oí particular. 

ai). Tainhicn lendrá dcreclio el ron-
I •atislíi, á (|iie se le rercimla el conlralo 
en caso do (|uo los laliacns tengan una 
.subida de precio en los mercados de los 
Kstados-linidos do un !i I por 101) sobre 
el corrieníc ¡il realizíirse la estifídlacio;!. 
Ksto se ncrcdilnrá con los datos (|tie In 
Dirección general de lientas estancadas 
y la de Aduanas reciban directamente, y 
para que sirvan de punió de partida, se 
unirá con' oportunidad al espediente de 
subasta certitlcacion espresiva de los pre
cios que tengan los tabacos en los Estados-
Unidos el dia 10 de Julio. 

Como los tabacoslque se contratan son do 
dos clases y de diferentes precios, el 51) por 
100 dcamnenlo indicado secstintarápor 
el ([ue arrojen en totalidad los que tengan 
las dos clases de tabacos, cuando so soli
cito la rescisión, comparado con el que 
Hirieron también en totalidad al cele
brarse la subasta. 

Si ocurriere el indicado caso, el con-, 
tratista dejara completo el número de 
tabacos prelijado en los depósitos per-
inancntcs. ' 

FIAMA. . 

30. E l que resulte contratista afian
zará el ctinipliuiiento del servicio que 
contrata con 4 millones de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos es-
labíecidos en la clase do valores admisi
bles para este objeto y ademas sus bienes 
y rentas habidos y por haber. 

lista cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fl-
nailzacion del contrato. So devolverá en 
este caso ó en los de rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á ¡virtud de co
municación (pie la Dirección do Estanca
das pasará á la de la Caja do Depósitos. 

HEGLAS PARA LA SUBASTA. 

Primera La subasta se verificará el 
dia 10 de Julio del corriente aiio en la 
Dirección general de lientas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general aso
ciado del segundo Jefe do lo misma y de 
uno de los Coasesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio do Hacienda con asis
tencia del escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda do la provincia. 

Segunda. -La contrata so hará á vir
tud de licitación pública y solemne, li
jándose, para conocimiento de todos, los 
anuncios oportunos en la Gacela y llole-
lines oficiales de las provincias, y serán 
remitidos tambicn los necesarios A la Au
toridad superior de la isla do Cuba y á 
los Cónsules cu los Estados-Unidos para 
que dispongan su publicación. 

Torcera. I!n dicho dia lOdeJuliopróxi-
mo, desde las dos y media á tres de la tar
de, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
presenten los lieiladores, cu cuyos sobres 
se espresara el nombre do la'persona por 
quien se hallo suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por ci órdon 
cu (pie se presenten. 

Para quo el pliego pueda ser admiti-
tido. lia de presentar prévlainenle cada 
lidiador ccrüiicocion de la Caja de Depó
sitos, espresiva de haber entregado en la 
inisiiui la cantidad de dos millones de 
reales en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en clase de valores 
ailniisiblcs para este objeto. 

También acreditará, con los docu-
incntos correspondientes, si fuere espa-
n¡>l, que con dos años de anticipa
ción á la fecha de la subasta paga, por 
'o monos, do contribución territorial, 
3.000 rs. en Madrid, ó 2,000 en cual-
'Wicr otro punió del reino, ó por subsi-
;lio ¡mluslrial 4.000 rs. en Madrid, ó 
3.000 en los de mas puntos. 

Si fuere extranjero ó español délas 
Kovincias de Ultramar, presentará de-
elaraciou cu debida forma, suscrita por 

quien rcuna las <jiTunslancias es'presadas, 
que se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere el licitador es-
traujoro, ó el español de las provincias de 
Ultramar. Ademas acompañará una ma
nifestación lirniada por sí, si su asistencia 
fuese en representación propia, ó poder 
en debida foruia, si fuere en nombre de 
otro, y en ambos casos so han de esprísar 
el allannuiicnto sin reserva de ninguna 
especie á todas las condiciones estableci
das en este pliego, y la renuncia á todo 
filero ó privilegio para los efectos de este 
contrato si fuere cstranjero. Sin estas cir
cunstancias, no será admitida. ninguna 
proposición. 

Dadas que sean las tres so anunciará 
que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos y documentos. 

Cuarta. Seguidamente so procederá 
á la apertura do los pliegos por. el órden 
dC'Su numeración. Estos se leerán en 
altavoz, tománilo nota do sil contenido 
el actuario de la subasta, y se verá cual 
es la proposición mas beneficiosa que 
aquellos contengan, graduada.sobre el 
cálculo del número de quintales de ta
baco délas dos clases referidas quecs-
presa el estado que so estampa á conti
nuación. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas hubiere dos ó mas iguales, se 
admitirán pujas á la llana, á los fir
mantes de las mismas por el espacio d i 
un cuarto de hora, cu que terminará el 
acto. 

Quinta. Los tipos do precios que la 
Hacienda designa son los do ¡>áü reales 
per quintal en limpio do tabaco Kcnluky 
superior, y .de 240 por cada quintal en 
limpio de hoja Virginia y Kentuky; y el 
licitador.que mas los beneficie en su pro
posición hecha en el pliego, y en el caso 
espresodo antoriormenlo en la puja, so 
considerará como rcmf.lanto del servicio. 

Sexto. Hecho asi, so elevará al Go
bierno el espediente original, consultan
do su aprobación, con la cual so adjudi
cará definitivamente el remate.. 
. Sólinia. E l interesado á quien se le 
adjudique el servicio ha de completar en 

"el tórmino de ocho días la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para lomar 
parto en la licitación, y se sacará nueva-
nientc el servido á subasta en los térmi
nos quo so disponen en el art. 5." del 
mencionado llcul decreto de 27 do Fe
brero do 18Ü2. 

líoilelo ih imposición que lia de cmlener 
el ¡¡lier/o ile ¡/ue se lince mención en la 
reijla 3." ¡mra la subasta. 

Octava. D. X vecino do 
y que reúne cuantas circunstancias exige 
lo ley para representar en acto público; 
enterado del anuncio inserto en la Gacela 
del Gobierno número fecha y en 
el /¿ofcímo/icm/ de la provincia núm 
fecha y do cuantas condiciones y re
quisitos se provienen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio roibrenle á surtir á las fábricas do ta
bacos del reino de cuanto tabaco sea ne
cesario para las mismas en el periudo de 
tres años y medio, so compromete á en
tregar cada quintal en limpio do tabaco 
Kentuky superior, bajo las condiciones 
espresadas, al precio de...., y cada quin
tal de hoja Virginia y Kentuky, en la 
misma forma, al precio de 

(Fecha y firma del interesado.) 

Nota. Las posturas que so llagan so 
espresarán en reales y céntimos de real. 

Adelas ha de cnloudcrso en los dos 
plieglos, ([lie el tiempo de duración do 
los contratos será do tros años y medio 
menos diez días, y quo han de empezar á 
regir desdi' el 10 de Julio. 

Madrid ".de Marzo de 18")".—El Di
rector general. I. . X. Quintana. 

S. I I . se ha sonido aprobar este pliego 
de cundiciones. Madrid 7 de Marzo de 

* 1857.—Uaranaüana. 

ESTADO i/ue se ciin en las m/ltis citarlas de lo* ¡ilieiins d •etnidieiimis, en i/'W deuntri-
lia los cnnsiiums ile lalmcos Kenluhtj superior. \'¡rijiitia h'enluhj, nieltiiahijo // ri:c:la 
arriba en los años (¡lie se rsiircsnn. (y (/;• los t/ue se ealeiilmi en los tres nii is i / meilio 
del tiempo de duraeion del coutralo, para tmder ijriiilutir por esta iiltimu base la pro
posición mas b: nefeiosa ipie se hiciere cu el mió de la Iirilaciou. 

CONSUMO DE HOJA EX P.AMA. 

183.1. 

1SS5. 

18B0. 

Vm>Jla ahijo 

7.3.11. 

13.371. 

15.021. 

Ynellii ¡irri Küntuliv 
¡•'Ulterior. 

11.103. 

10.123. 

11.933. 

30.437. 

41.130. 

70.017. 

ViRfinia 
V K r í i l l l l i y . 

97.371. 

80.273. 

75.106. 

CONSUMOS PiiOBAr.r.ES. 

VÜIOJTS di; la Hpjua. 

i03.l);0.180,33. 

200.933.588,31. 

•222.373,001,87. 

Seis incscs de 1857 

1358 

18»9 

Vuelta abajo 

7.235,03 

10.221,19 

1G.873 

Vuelta arri
ba. 

7.428,57 

10.491,10 

17.151. 

Keuluky 
superioi'. 

15.440,1/1 

32.210,41) 

33.498'. 

1300 17.322 17.811. 34.781;. 108.543, 

Vil'ííiltia y 
KenLukv*. 

41.009,00 

98.033,73 

102.399. 

Yuloreá cr.kuhuio-.. 

•S-SO.OOD.OOO. 

230 OOü.ÜOi). 

«CÜ.OOO.O. o: 

270.000.01)0. 

NOTA JUts canliijr.dcs consumidas de Kentuky superior en bis años de 1853 y 
1850 tuvieron un aumento considerable por la eoniponsauon que á costa del contra-
lista se hizo á falta de tabaco Virginia. 

J.o (/ue se insería en esle periódico ofieiril páralos efectos comiuuienles. León 10 de 
iVurzo de 1837.—Iiinncio Méndez de Yi/n. 

¡¡a cttiuplimienlo de cintillo preciene el 
art. 4. 0 de la ¡leal orden de 19 de Ayas-
ío de 1834 se inserta ¡í continuación con 
el railanicnlo ti que lian de sujetarse para 
el régiiuen deparadas losptiiiicidurcsque 
las cslíiblczcan enasta procíncia. 

MINISTE1UO DE FOMENTO. 

Agricultura.—Circular. 
E l Sr. Ministro de Fomento ¡nc ha co

municado la ¡leal orden siijnienle: 
«A los Gobernadores de las provincias 

digo con esta fecha lo siguiente.=V¡stas 
las reclamaciones que han dirigido á esto 
Ministerio diferentes (lueñiis dé paradas 
paríictilarcs, en queja del gravámen que 
infieren á osla industria, las dietas y de
rechos ([ue se hallan asignados á los De
legados y veterinarios por las visitas que 
hacen á las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de sementales, cqyo 
gravámen aumentan los derechos que tic-
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van á las órdenes do los visitadores ge
nerales del ramo. 

Vista la P<eal órden de 14 de Abril de 
1849, en cuyo artículo 14 se previene, 
que cuando los dueños de las paradas 
traigan á la capital el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacerlos 
derechos de un veterinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo so 
marca; y que están obligados á satisfa
cerlos también ai Delegado, y dietas á 
este y ni veterinario, cuando por conve
niencia ó comodidad propia exigen que 
vayan á reconocer los sementales en los 
punios en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin
dir de esto pnívin y primer recouoci-
micnlo para autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que es voluntaiio en los dueños el exi
gir que aquel so verifique en su casa, 
siendo por tanto justo que sea do su cuen
ta el aiiiucuto de gastos quu ocasionan, y 
que podrian fácilmente evitar; 

Atendiendo á quo no militan estas mis
mas razones on los reconocimientos do 
los visitadores generales, que son un me
dio de vigilancia y comprobación, esta
blecido par el Gobierno en el interés ge
neral de los ganaderos; oído- la comisión 
do cria caballar del lieal Consejo de agri-
cullnra. Industria y Comercio, y do con
formidad con su didámen. se lia d¡si.'i;e«-
lo ! ' i '•••«•.!. . 

1. 0 Se recuerda á V. S. el pnnhial 
cumpiimienlo de la drculf-r de 13 de 
Abril de 1849, sobro paradas públicas, y 
muy especialmente el de! ¡irticulo 14 do 
la misma; mliirtiendo ([ue t-oiia de asis
tir al recoiiocimicnlo con d ííde^ado, y 
á sus ordenes, mas ([no (tu solo vctoriija-
rio; y ([ue la tarifa de los dcredios (¡no 
so han de cobrar, y quo se llalla deter
minada en ci mismo artículo es ia ?'. 
guiente: nsesenla reales por el reconooi-
iniento y ccrliliciiin de un semental: im-
vcnln por el de dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el de cuatro en 
adelante. I.as dietas do viaje serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. 0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en rcmuitcradon de su trabajo un 
sueldo fijo á cargo del Estado. Por tanto 
cesará todo abono de gastes y derei hos 
al mismo por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. 0 Acogiendo toda queja documen
tada queso dé á V. S. acerca de la trans
gresión contra oslas disposiciones, la re
primirá V. S. con toda severidad, dando 
cuenta á este Ministerio,para la rcscíi!. 
cien comemento, y outíT^ando a! cul
pable á los tribunaU's, para el procedi
miento á quu hubiere lugar. 

4. 0 Estas lU-alcs disposiciones ye 
insertarán en la (¡arela y en el HoleUn 
'ifieial de esle Ministerio, disponiendo 
que lo sean asi mismo on el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. de (¡ue se reprn-
duzcan cu todos los números que sopn-
büqucn en el mes de Marzo de cada ano. . 

Do lieal órden !n digo á.V. íj. para 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S. M. á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á les Alcaldes 
y Ayunlainicnlos de la parte que respec-
livamenliv les coresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 1834.=].u.\an.=Y de la pro
pia lícal órden.lo comunico á Y . S. rceii-
corgándole su cumplimiento. 

/.o iftic seinserta cu el Uolelin oficial pu
ra los efeclos c/tte en la misma ¡leal ón/e.i 
se indican; asi como tambicn la de l l i t i f 
Abril de 18Í9 que se oita y dice asi: 

. E l Gobierno de S. M. , queda toda 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, hubicmlo establecido depúsit.s 
de caballos padres, proyecta ampliaría, 
y plantear otros nuevos, á. medida qi:.: 
i.» recttr.w (!••( í'i ni iolo ponjiftrn. '":;!:•;' 
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t:iriíü liíicoa uu servicio tliiruo d« upvccio 
los pnrliailarcs que C'ÜIISHÜÍHKIO SU intc-
rt'S, csUihUíccii |Ki!'¡i(l;ts púliticns |>aríi su
plí" tupiclia l i t i t i ) , siernprL' que píirn cllns 
escojan sciiR'ulali's apropúsilo para ptT-
l'.etuiu-la (speiic mcjoráiidnla. Son por 
tanto uit'ircodoi-es tío especial protección 
asi como eii,li¡on de ellos y del público 
conviene proliihir los que no tengan 
atpieliíiscm-.iuisUmcus. Sin perjuicio pues 
de la Itterlail en que está tollo particular 
de usár para sus imanados de los caballos 
y garañones que le convengan, con tal 
qise sean suyos ó por ellos no so le exi
ja retribución al¡;una, c iando de aquellos 
esíabíociiuientos se hace asunto de espe
culación, es necesario que la Adnunislra-
í-ion los autorice 6 intervenga.'» Con estas 
palabras se eneabezaba la Itcal orden circu
lar de 13 de i)!cic:nl)re de 181". Los sa-
tisrnc.lnrios resultados que lian causado 
sus disposiciones y las nbsev\aciones que 
sobre ellas ha acumula do la esperiencía. 
lian decidido el ánimo de S. Al. ¡i repro
ducir bu primeras y reasumir las segun
dasen la oresente fircuíar pura su general 
y cumplida obscr a .cía. 

V*or tanto, oída ia sección do Agricul
tura del Kcnl Consejo ele Agricultura, In
dustria y Comercio, y con arreglo á aque
llos principios, se lia dignado S. M. dis
poner lo üiguieuíe: 

i . * Cualquier particular podrá plan
tear un ostablenuiicnto de parada con 
raí'iiltos padres ó garañones, con tal de 
que. obtenga para eilo permiso del (¡de 
político, que lo coticederá próvíos los Irá-
inilcs y con las circonsíancías que se es-
pou'írán mas ¡níe'ante. 

S!. 3 Tendrán derecbo á subsistir to
das la? piinuíitu n'.tc se balluban estableci
das cuando ia publicacinn do la líeal ór-
(leu do 13 de Úicíeinbic de 1857, cual
quiera que sea el punto en que so bailen 
sitaadíis, y ü pesar de lo que acerca de 
las distancias á que han do abrirse las 
nuevas, marca pnr punto general e lart . lü . 
Vero pava la perinaneuria de estos esta-
bleciniienlos habrán de solicitar los due-
íios la ¡nitonle del (¡efe político, con ar
reglo á lo {¡ue establece el art. anterior: 
d ücfu habrá de concederla siempre que 
los sementules reúnan las circunstancias 
quo morcan los arliciilos :1. 0 y 4. - , y 
que el servicio se haga con arreglo á lo 
quo dispone el reglamento del ramo quo 
so manda obsenar por los ai líenlos 7 
y l ü . 

3. = Los sementales no lian de te
ner, si son caballos, menos de cinconiios, 
ni pasar do l 'i: ¡-.¡i aWaih no lia de bajar 
de sielo diarias y dos dedos para las ye
guadas dei Mediodia. ni de siete cuartas 
y cuatro dedos cu las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes, 
l.os garañones lian de iener.seis cuartas 
y media á lo menos, lista alzado no se 
rebajará sino en yinnd do mol ¡vos ospo-
ciales para una provincia ií localidad, y 
c.uímdo, uüta ¡̂i ¡miin de AsrinvUuriv rtu 
lo provincia. lo declare la Dirección del 
remo. 

*• 0 Unos y otros sementales han 
«le estar sano< v no tener ningún nlilalc 
ni vicio liércditario ni conlagíoso. así co
mo tompoco ninsnn defecto esencial de 
confomineion. E l que estuviere gastado 
por el trabajo, ó con seriales <le Iwberlo 
liedlo escesivo. serádesecliado. 

8. = E l Gcfe político, recibida lo so
licitud (le| q„c prelcnde establecer la pa
rada, pnrn asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ,\ garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al ocio-
gado do la cria caliaüar. donde lo "«luc
re, y dos individuos de la ¡mita lie Agri
cultura. Nombrará asimismo un veteri
nario que avista de la romísion procede
rá al eximen v reconocimiento de los 
sementóles cstendiendo bajo su responsa
bilidad «na reseña tuen especificada <ie 
cada uno de ellos, la cual firmara, auto
rizándola asi mismo el delegado con su 
V . o B . a 

6 = Diclia reseiíi» se enviará al Gefe 
polílico. el cual quedando en ámplia fa

cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. 1.a 
autori/aden será por escrito y. contendrá 
la reseila de cada uno de los scnieniules. 
Su insertarán á la letra en el /lolcliii op-
¡•wl de la prm inciu una por una iiinic-
diataiucnte que se concedan. De la deci
sión del Cefe político habrá siempre re
curso ai Gobierno. 

7 .3 Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas con ar
reglo ú lo quo prescriban los reglamentos 
((ue rigen en las del Kstado. 

8 .1 No so podrá establecer parada 
con garañón, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los, ganaderos, recibirán del (¡o-
bierno una recompensa proporcionada á 
la esteusion de sus servicios. 

i). = El dneflo de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la monta no sea ¡/ralis, 
ora de particular, elegir el quo tenga por 
conveniente. 

II). No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones grandes; pe
ro sí á sus ¡nmediaciones: ni que se aglo
meren virios en un punto, ó menos que 
lo exija la cantidad del gi.nido yeguar, 
¡"iicra do este cuso so establecerán á cua
tro (í cinco leguas unas do otras. 

11. ¡'ara cumplir coa el acltenlo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, E l Gefe político, oyendo 
á la jimia de Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
ú la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á ia exuc-
títud (pie hayan acreditado en el cunipli-
inieiilo del art. 10, y en caso de igual
dad en estas dreunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. E l Gcl'e político dirigirá traslado 
de lu patente al delegado de la provin
cia, y elevará (itra á la Dirección general 
(le Agricultura, Industria y comercio. 

13. E l Gcfe político velará sobro lo 
observancia de cuanto queda provenido, 
y lo luismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de la autoridad do 
aquel cuanto creyere necesario. So gira
rán visitas ¡i los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será do iiombramicn-
lo del Gcfe político á propuesta de la jun
ta de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y 
domas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los sc-
inenlules á la capital de. la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el voterínnrío. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á \criikorlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos lu mitad de los 
que al v eterinario corresponden, y ambos 
tendrán dictas udeinas, La tarifa será la 
siguiente: GU reales por el reconocimien
to y ccrtilicacion de un scmuntul, "JO por 
el de dos; 100 por el de (res, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno un duro diario. 

.15. E l delegado, en. caso de no ve
rificar por si estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute. E l Geíe 
político, oido el informe do la junta de 
Agricultura, elevorá la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado. 

1(>. so declara cspresninente quo el 
reglamento pora los depósitos de caballos 
pudres del Estado aprobado por S. M. en 
ü de Mayo do 1848, ó inserto en el lio-
lelilí oficial de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo año (núm. 10). lia de 
regir cu todas las paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de particulares, ya es

tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuunto á los depósitos del Es
tado se previene: 

1.0 E l servicio será gratuito por el 
presente año do 1819 y el próximo de 
1850. 

2. 9 Mientras fuere gratuito, la elec
ción del senicntnl que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y do 
lu otra. 

3. 0 E l dueño de esta tendrá dere
cho á que so reitere la cubrición; pero 
no en el misino (lia. l'or ningún titulo ni 
pretcsto, y bajo lu IDUS estrecho respon
sabilidad por parte del delegado, se con
sentirá que lo seo ina'1 de tres veces, y 
esto en raros cosos, durante toda la lein-
porndu. 

i . 0 Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres pura todas las 
yeguas que so presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada y sanidad merezcan preferencia has
ta completar el m'iuicro de 25 que cada 
caballo puede servir. 

5. 0 Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que so apliquen i¡ cada ca
ballo, con expresión del nombre del duc-
¡lo, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad do la cría. 

ti. 0 Al efecto se han remitido á los 
delegados do los depósitos los correspon-
vUcates vwwiftlus ¡mpircsivs, de auerle qvvc 
no haya mas quo l.cnar sus casillas, l'or 
cada yegua so ¡leñarán tres modelos: el 
primero poní el libro registro del depósito 
el segundo, que so pasan) al Gefe político 
le elevará este á la Dirección de ogricul-
lura; el tercero se entregará al dueño de 
la yegua ó al que la huya presentado en 
el-depósito. 

7 .0 Con esto documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de lu cria, y podrá optar i) los premios y 
exenciones que las ¡oyes ó el Gobierno 
respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se lian de adjudicar preferente
mente <) los productos de los depósitos 
del Estado, así como la acogida en las 
dehesas de potros y yeguas que se esta 
blcccrán. También servirá el ccrtilicudo 
para darles mayor estimación en su 
venta. 

8 . ° Si el ganadero vendiere la .ye
gua prefiada y el comprador quistera go
zar do dichos benefleios, cuidará de exi
girle la entrega de esto documento y dará 
aviso de la adquisición al delcgudo del 
depósito. 

9. 0 E l dneiio do la yegua dará 
cuenta al delegado del naciimcnto del 
potro dentro de los quince (lias de luí' 
berse. vcriücudo, enviándole su reseña 
que el delegado podrá comprobar, lleván
dose con ella otros modelos que al efecto 
se le enviarán oporlunonicnle. 

10. Considerando que á pesar de los 
esfuerzos hechos por leí Gobierno en este 
aíio pura reponer lu dotación do los dC' 
pósitos de los cabalh s p idres y establecer 
otros nuevos no han permitido los escasos 
recursos del ramo la adquisición de todos 
los sementales que reclaman las necesi 
dades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M. que se invite á los que tengan 
caballos padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora do la espe
cie, y quieran dedicarlos á esto servicio 
á que los presenten á los Gcfes políticos 
Estos; oídos las juntas de Agricnltura 
permitirán que le ejerzan en los depósi: 
tos del Estado jraíís ;)nra el amo de la 
yegna, y con abono de dos duros por toda 
una que cubran, al ducKo del cabe..lo. i l 
cual se entregarán en el acto por ol 
legado ó lu persono que ul efecto comi-

<sionc el Gcfe político, y á quien serán 
inmediatamente reintegrados por el Go 
bienio Esto servicio se hará con los mis 
mos registros, documentos y prerogall 
vas quo el de los cubuilos del Estado; 
pero advlrticndo, que se lia (le dar pre-
císaniente en los depósitos dei Estado. 

En ellos no se pennited uso del g,-
rafion. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio do sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi
cios que se aseguran por el art. 7. 0 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación y con-
forináudosc con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos de que 
hablan los artículos 5. 0 ul 9. 0 

12. S. AI. confln en quo los Gcfes po
líticos, las juntas de Agricultura y los de
legados, que tan interesantes servicios so 
bullan prcslundo al ramo, y cuyas son en 
su mayor porte estas indicaciones, contri
buirán con la mayor actividad ó persuadir 
j los particulares cuanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas á co- ' 
noccr de osla manera autóntica, ya faci
litar sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los beneficios que se les están dispen
sando, y que se halla decidida á procu
rarles la iteino, asi por medio de su go
bierno como/solicitando la cooperación 
de las Cortes; ; 

18. Los delegados del Rumo de la 
cria caballar en las provincias en que hu
biere depósitos del Gobierno no podrán 
tener paradas particulares de su propie
dad. La menor contravención sobre este 
punto so entenderi como renuncia, sus.-
pendiéndolo inmcdiutamcnlc, y dando 
cnenta al Gefe político. Desde el níío pro 
ximo de 18ÜU el cargo de delegado, aun 
cuando no hoya depósito, será incompati
ble con la propiedad de parada particular 
retribuida. Los que en este las tengan no 
podrán egercerlasvisilasyrecouncimien-
lós prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad, do que se llenen y 
custodien cuidudosamente los registros 
que quedan mencionados. En las paradas 
particulares será un servicio digno do la 
consideración del Gobierno, y que dará 
prererenciapara su continuación en igual
dad do circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el con) recoge
rá un ejemplar de cada hoja del registro 
referido y lo remitirá á la Dirección de 
Agricultura. 

20. Cuando el servició se dé en las 
pariulus particulares por senienlales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en In 
multa de cinco á quince duros. 

21. Si en una parada se cnconlraro 
que los sementales quedan el servido, 
no solo son diferentes de los aprobados 

i para ella, sino que no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse In 
parada incurrirá el dueño en la pena de 
falta grave designada en el art. 470 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
nnu de estas disposiciones que uo scatt 
cscnciulmente transitorias ó do término 
fijo, en tanto que csprcsanicnte no se re
boquen. Los Gcfes políticos cuidarán do 
tu inserción en el Holel** ofiñal de ia 
provincia en cuanto las reciban, y al prin
cipio de la temporada en cada año, pu-
Jicndo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. Un ejemplar de las mismos, y el 
Itcglomcnto citado, estará de manifiesto 
y á disposición do los dueños de las ye
guas en toda paradu, ser del Estudo, sea 
particular. 

Se encarga linalmcntí ul celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, y 
al de los Gefcs políticos, que la repriman 
y corrijan iustnntáncuniente con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
partieulores. 

De Itcol órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento que procurará con 
particular esmero.» 

iiii/rt 'ntn lie O. Jvac Cúittji /.'iciáf/'. 
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